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El sistema educativo enfrenta 
transformaciones estructurales de-
rivadas de los acelerados cambios 
sociales, científicos y tecnológicos 
que configuran la actual sociedad 
del conocimiento. La globalización, 
la digitalización, la sostenibilidad 
ambiental, las nuevas dinámicas 
laborales y las demandas de una 
ciudadanía crítica y global han redefi-
nido los fines, métodos y modelos de 
la educación superior. 

Naturaleza política
y alcances

1.1	 Referentes epistemológicos 
y conceptuales del PEI en la 
UMNG en el marco de una 
organización ecosistémica
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En este escenario, las instituciones educativas deben desempeñar un rol más 
activo en la generación de conocimiento, la formación de competencias comple-
jas y la construcción de comunidades resilientes, innovadoras y comprometidas 
con el desarrollo humano sostenible (UNESCO, 2022).

Uno de los principales retos que enfrentan los sistemas educativos es la ne-
cesidad de garantizar una formación de calidad, inclusiva, equitativa y relevante, 
capaz de preparar a los estudiantes para enfrentar los desafíos del siglo XXI. Como 
lo señala el informe Future of Education de la UNESCO (2021), la educación debe 
evolucionar hacia enfoques más participativos, interdisciplinarios y colaborativos, 
que promuevan la incorporación de los aprendices, la transformación del rol do-
cente y el rediseño de los espacios y tiempos de aprendizaje. En este sentido, se 
reconoce la necesidad de transitar de modelos instructivos a pedagogías activas, 
centradas en el estudiante, con orientación a la solución de problemas reales y al 
desarrollo del pensamiento crítico, creativo y ético (Trilling & Fadel, 2009).

Desde otra perspectiva, la cuarta revolución industrial se ha caracterizado por  la 
convergencia entre tecnologías digitales, biológicas y físicas, planteando retos para 
la educación, especialmente en cuanto a la formación para el trabajo, la adaptación 
a entornos laborales altamente cambiantes y la incorporación de competencias 
digitales avanzadas (Schwab, 2016). Por esta razón , las instituciones de educación 
superior estan llamadas a redefinir sus planes curriculares, fortalecer las capacida-
des de innovación y generar ecosistemas de aprendizaje que respondan de forma 
flexible a contextos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA). En parale-
lo, deben impulsar modelos de gobernanza institucional abiertos, colaborativos y 
orientados a resultados, que fomenten el aseguramiento de la calidad y la mejora 
continua (OECD, 2019).

En el contexto colombiano, el actual Sistema de Educación Superior enfren-
ta múltiples desafíos relacionados con la mejora de la calidad, el fomento de un 
acceso equitativo y universal, y el fortalecimiento de la gestión institucional. Por 
ende, estos elementos se convierten en necesarios para lograr una mayor fiabili-
dad, transparencia y eficiencia en las Instituciones de Educación Superior (IES), 
con el objetivo de ofrecer una educación coherente, pertinente y alineada con los 
retos del entorno nacional, internacional y regional (CESU, 2014).

En este escenario, se evidencia la necesidad de eliminar las barreras de acceso 
y calidad educativa que afectan a individuos, grupos poblacionales y regiones, con 
el fin de garantizar la equidad y alcanzar estándares internacionales elevados. En 
consecuencia, se ha generado una conciencia colectiva del potencial de las IES 
como actores claves para fomentar procesos de interacción, integración y movi-
lidad, contribuyendo así a la mejora de la calidad, pertinencia y cobertura en las 
regiones, en un marco que incorpore la tecnología y la transformación digital.

La normatividad vigente establece múltiples marcos legales que proporcionan 
a las instituciones educativas herramientas esenciales para estructurar una guía 
que oriente sus acciones hacia la garantía de la calidad educativa y la respuesta 
a los requerimientos educativos locales. Uno de los instrumentos más relevantes 
en este contexto es el Proyecto Educativo Institucional (PEI), que como lo indica la 
Tabla 1, es un requisito legal para cada establecimiento educativo, sirviendo como 
una herramienta estructural que orienta las acciones de la institución y contribuye 
a la generación de procesos de transformación social.
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Tabla 1. Marcos legales para la construcción del PEI

Norma Alcance

Ámbito internacional

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José, 1969) 

Resalta el reconocimiento y protección de los derechos humanos de todas las personas, desde una 
perspectiva integral, sin distinción de raza, credo, género, lengua o cualquier otra condición.

Declaración Mundial sobre la Educación para 
Todos, (Jomtien- Tailandia, 1990)

Se centra en el acceso universal y la mejora de la calidad educativa haciendo referencia a la 
satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje

Protocolo adicional a la Convención Americana 
sobre  Derechos Humanos en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales, 
“Protocolo de San Salvador” (San Salvador, 1988)

Artículo 13: establece que toda persona tiene derecho a la educación, la cual debe ser accesible y 
de calidad. Se enfatiza que la educación debe promover el desarrollo de la personalidad, el respeto 
a los derechos humanos y la igualdad de oportunidades, así como asegurar la participación de la 
comunidad en la toma de decisiones educativas. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
Objetivo 4: Garantiza una educación inclusiva, equitativa y de calidad, promoviendo oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida.

Marco de Acción de Dakar (Foro Mundial sobre la 
Educación, 2000)

Afirma el compromiso global de garantizar una educación básica de calidad para todos, enfatizando 
la necesidad de eliminar las barreras que impiden el acceso a la educación. 

Declaración de Incheon (Foro Mundial sobre la 
Educación 2015)

Reafirma la necesidad de un enfoque transformador en la educación, enfatizando la importancia de 
la equidad y la inclusión.

Ámbito nacional

Constitución Política de Colombia de 1991 

Artículo 67: establece que la educación es un derecho de todas las personas y un deber del Estado, 
garantizando su acceso, permanencia y calidad. 
Artículo 68: asegura la libertad de enseñanza y el derecho de los padres a escoger la educación de 
sus hijos, así como la protección de la educación privada, siempre bajo la supervisión del Estado para 
garantizar la calidad y la igualdad de oportunidades.

Ley 30 de 1992 de Educación Superior Define los fundamentos de la Educación Superior y dar autonomía a las Instituciones de Educación.

Ley 115 de 1994
Ley General de Educación

Artículo 73: Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento educativo 
deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen 
entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos 
disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el 
sistema de gestión.
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Norma Alcance

Ámbito nacional

Decreto 1860 de 1994

Artículo 14: Define que toda institución educativa debe elaborar y poner en práctica con la 
participación de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma 
como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las 
condiciones sociales, económicas y culturales de su medio.

Decreto 1236 de 18 de julio de 1995
Define que los establecimientos educativos que hayan tenido aprobación para desarrollar un 
programa de estudios podrán adoptar en su PEI mecanismos de evaluación y seguimiento 
adicionales.

Ley 715 de 2001

Desarrolla cuatro ejes fundamentales: 1. Profundiza el proceso de descentralización y asigna 
a los municipios con población mayor a 100.000 habitantes el manejo de la educación. 2. 
Asigna los recursos a las ETC en función de los alumnos matriculados, no de la oferta. 3. Asigna                                      
nuevas funciones a rectores y directores. 4. Determina las responsabilidades de la Nación y 
las entidades territoriales y posibilita la delegación de funciones entre entidades y hacia las 
instituciones educativas.

Ley 805 de 2003 Establece la naturaleza jurídica de la Universidad Militar Nueva Granada

Decreto 1075 de 2015

Artículo 2.3.3.1.4.1. Todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica con la 
participación de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma 
como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en 
cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio.

Decreto 1330 de 2019
Define las características del registro calificado y orienta la evaluación por competencias y resultados 
de aprendizaje

Acuerdo 01 de 2025

Artículo 25:
Factor 1, característica 2 (Apropiación del Proyecto Educativo Institucional o lo que haga sus veces 
por parte de la comunidad académica).
Factor 5, Característica 16 (Componentes formativos acorde con la identidad institucional y en 
coherencia con el Proyecto Educativo); Característica 17 (Coherencia de los componentes pedagógicos 
y de evaluación con la identidad institucional, el Proyecto Educativo y la oferta académica).

Fuente: Elaboración propia.
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De esta manera, se denota que la Ley General de la Educación1 y el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación2 establecen la obligatoriedad de ela-
borar y poner en práctica el PEI como instrumento para definir las estrategias 
necesarias para alcanzar los fines de la educación establecidos por la legislación, 
considerando las condiciones sociales, económicas y culturales del entorno espe-
cífico de cada institución educativa.

Dentro de los autores que han formulado definiciones conceptuales y epis-
temológicas sobre el significado del Proyecto Educativo Institucional (PEI), 
destaca Calvo (1996), quien sostiene que “el PEI, como documento consolidado 
de la gestión pedagógica, busca responder a las necesidades de la comunidad, 
tanto local como nacional, en relación con la formación que ofrece cada ins-      
titución. Esto se traduce en propósitos formativos y en una carta orientadora 
para el ejercicio docente”, enfocándose en la formación necesaria para la fun-
ción pedagógica.

Desde otra perspectiva, Orozco (2021) señala que “los PEI se enmarcan en 
la planificación estratégica para la prestación del servicio de educación, lo que 
permite a cada institución definir sus lineamientos orientadores para los proce-
sos educativos, en consonancia con el contexto real en el que se desarrolla su 
labor”. De este modo, se resalta la importancia de las funciones misionales de la 
institución, en relación con el desarrollo de las dinámicas económicas, sociales 
y culturales del país.

Adicionalmente, otros autores abordan la incorporación de elementos                                   
distintivos que consolidan la identidad de cada IES. En particular, Morales          
(2016) argumenta que los PEI se estructuran en torno a componentes teológi-
cos y conceptuales que abarcan elementos identitarios como misión, visión, 

Lo anterior implica que el proceso de resignificación y actualización del PEI se 
llevó a cabo en un contexto de democracia participativa, en el cual la voz de los 
miembros de la comunidad Neogranadina fue fundamental para identificar y prio-
rizar los escenarios deseados. Para ello, se implementaron diversas herramientas 
metodológicas, como grupos focales, encuestas, entrevistas no estructuradas y 
talleres de co-creación, que actuaron como catalizadores en la priorización de es-
trategias y rutas de acción.

Documento estratégico que sirve como «hoja de ruta» para orientar 
la gestión pedagógica y administrativa. Establece un marco para 
el desarrollo de procesos educativos mediante lineamientos es-
tratégicos y orientaciones curriculares adaptados a los contextos 
local, regional, nacional e internacional. Su objetivo es satisfacer 
las necesidades de la comunidad Neogranadina y contribuir a la 
sociedad a través de la formación de líderes capaces de impulsar 
la transformación social desde el territorio a partir del compromiso 
con la sostenibilidad y la proyección de la identidad de la UMNG.

valores, propósitos, símbolos y paradigmas, los cuales orientan la educación en 
el contexto de la enseñanza y el aprendizaje, incluyendo aspectos pedagógicos y 
modalidades de organización y participación.

Bajo estas concepciones, la Universidad Militar Nueva Granada entiende el 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) como un:

1	 Congreso de la República de Colombia. (1994). Ley General de Educación. Ley 115 de 1994. https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85906_archivo_pdf.pdf

2	 Presidencia de la República de Colombia. (2015). Decreto Único Reglamentario del Sector  Educación. Decreto 1075 de 2015. https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85906_archivo_pdf.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913
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1.2	 Referentes estructurales

Reseña histórica

Para la UMNG, el análisis histórico es un elemento transcendental para 
comprender su evolución y las dinámicas que han generado escenarios de trans-
formación y desarrollo. La reseña histórica permite resaltar hitos significativos 
que han moldeado los elementos identitarios de la institución, consolidando así el 
sentido de pertenencia y estableciendo las bases para construir un futuro alinea-
do con las aspiraciones de la comunidad Neogranadina. 

El legado de los fundadores sigue una historia de transición que se remonta 
a 1962, cuando el Decreto 2422 marcó el inicio de una nueva era en la educa-
ción militar colombiana. En aquel momento, la Escuela Militar de Cadetes General 
José María Córdova amplió sus horizontes académicos, integrando por primera 
vez estudios superiores en campos como economía, ingeniería civil y derecho in-
ternacional contribuyendo a satisfacer las demandas de formación integral de los 
cadetes y alféreces. 

El camino hacia la consolidación de la UMNG continuó en 1976, cuando el Mi-
nisterio de Defensa Nacional, a través del oficio 0900/MD-339, aprobó la creación 
de una institución de educación superior. Así, en el segundo semestre de ese año, 
ingresaron los primeros estudiantes, uniendo a cadetes y civiles en un entorno 
académico que prometía cultivar el conocimiento y el liderazgo. 

Posteriormente en 1978, el Gobierno, mediante el Decreto 1547 del 28 de julio, 
amplió la autorización para que los programas de educación superior ofrecidos 
por la Escuela Militar de Cadetes General José María Córdova se extendieran 
hasta la finalización de las respectivas carreras. Adicionalmente, se realizaron 
modificaciones en los planes de estudio de derecho internacional y diplomacia, 
transformándolos en programas de derecho.

Por otra parte, el Decreto 1482 del 19 de julio de 1978 marcó un hito en la for-
mación académica de la salud al autorizar al Hospital Militar Central a establecer 

la Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud con nivel profesional. Así, en enero 
de 1979, dio inicio la primera promoción de estudiantes, abriendo un camino hacia 
la excelencia médica. Luego, el Decreto Ley 84 del 23 de enero de 1980 integró 
los programas de educación superior de la Escuela Militar de Cadetes General 
José María Córdova y la Escuela Militar de Medicina, consolidando así una unidad 
administrativa especial adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, dotada de pa-
trimonio independiente y autonomía administrativa. 

En 1980, un nuevo capítulo comenzó con el Decreto Reglamentario 2760, fe-
chado el 14 de octubre, que le otorgó a la institución la denominación de Centro 
Universitario Militar Nueva Granada, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional. 
Poco tiempo después, el 15 de diciembre de 1980, el Gobierno Nacional designó al 
General Hernando Currea Cubides como el primer director del Centro Universitario, 
con su dirección, se dieron pasos firmes hacia la estructuración y consolidación 
de la institución.

El 12 de marzo de 1982, el Decreto Reglamentario 754 y el Decreto Ejecutivo 
2288 del 2 de agosto de ese mismo año establecieron la estructura orgánica del 
Centro Universitario. De esta manera, se sentaron las bases para una gestión efi-
caz y ordenada, permitiendo que la institución se adaptara a las necesidades de 
un mundo en constante cambio. Aún más significativo fue el 23 de julio de 1982, 
cuando la Resolución 12975 del Ministerio de Educación Nacional determinó el 
reconocimiento oficial del Centro Universitario como universidad, elevando la mi-
sión académica de la institución a otro nivel.

En los años siguientes, el compromiso con la calidad educativa se reafirmó                            
con el Decreto Reglamentario 2218 del 7 de septiembre de 1984, que estable-
ció que la Universidad Militar Nueva Granada continuaría adscrita al Ministerio                                   
de Defensa Nacional, fijando requisitos especiales para la designación de
ciertos cargos. 
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La Ley 30 de 1992 fue otro hito en esta trayectoria. En su artículo 137, se ra-
tificó que la UMNG continuaría su labor educativa bajo la tutela del Ministerio de 
Defensa Nacional conservando su naturaleza jurídica (Unidad Administrativa Es-
pecial), ajustando su régimen académico a las disposiciones legales que regían la 
educación superior en Colombia.

El 3 de agosto de 1994, el Decreto 1694 aprobó el Acuerdo 11 del 19 de abril de 
ese mismo año, estableciendo el Estatuto General y la estructura interna de la UMNG. 
Con ello, se definieron las funciones de sus dependencias, fortaleciendo así la capaci-
dad operativa de la universidad y consolidando su rol como en el sector educación.

A lo largo de su trayectoria, la UMNG ha demostrado un alto compromiso con 
su misión institucional y los procesos de autoevaluación. Prueba de ello, es que 
la UMNG inició un proceso orientado hacia la obtención de la Acreditación Insti-
tucional, que culminó el 16 de julio de 2015, cuando el Ministerio de Educación 
Nacional, a través de la Resolución 10683, otorgó la Acreditación Institucional de 
Alta Calidad por un periodo de seis años.

En consonancia con su dedicación a mantener este reconocimiento, en abril de 
2021, la UMNG recibió la visita de pares académicos designados por el Ministerio 
de Educación Nacional, quienes formaron parte de la Comisión Nacional Inter-
sectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES). 
Después de este proceso, se obtuvo la renovación de la Acreditación Institucional 
Multicampus en Alta Calidad, según lo establecido en la Resolución N° 013147, 
emitida el 6 de julio de 2022.

Hoy, con la reciente renovación de la acreditación multicampus en 2022, 
la Universidad Militar Nueva Granada se erige como una institución pública de 
educación superior reconocida y respetada. La UMNG sigue siendo un foco de ex-
celencia académica, uniendo tradición e innovación en su camino hacia un futuro 
lleno de promesas y desafíos.

Naturaleza jurídica

Por disposición de la Ley 805 del 11 de abril de 20033, se establece en su                 
artículo 1 que “la Universidad Militar Nueva Granada es un ente universitario au-
tónomo del orden nacional, con régimen orgánico especial, cuyo objeto principal 
es la educación superior y la investigación, orientadas a elevar la preparación 
académica de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en 
actividad o en retiro, así como de los empleados civiles del sector defensa, sus 
familiares y particulares que se vinculen a la universidad”. 

El artículo 2 de la misma ley define a la universidad como

... una persona jurídica con autonomía académica, administra-
tiva y financiera, con patrimonio independiente, con capacidad 
para gobernarse, designar sus propias autoridades, elaborar y 
manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que le 
correspondan y dictar sus normas y reglamentos conforme a la 
presente Ley.

En el contexto del Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional, la Universidad Militar Nueva Granada se convierte en un aliado 
estratégico que contribuye a abordar sus necesidades a través de procesos inves-
tigativos y pedagógicos en el ámbito científico-tecnológico. De igual manera, la 
institución desarrolla continuamente programas de educación formal y no formal, 
que respaldan el cumplimiento de su misión institucional.

3	 Congreso de la República de Colombia. (2003). Ley 805 de 2003 “Por la cual se transforma la naturaleza jurídica de la Universidad Militar Nueva Granada. https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-105029_
archivo_pdf.pdf

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-105029_archivo_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-105029_archivo_pdf.pdf
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4	 En lo que respecta a este componente, la información se extrae directamente del Estatuto General; por lo tanto, los contenidos aquí consignados pueden variar de acuerdo con la aprobación final del documento.

Bajo el desarrollo de sus funciones, la universidad aplica principios filosóficos 
y jurídicos característicos de la educación superior y del estamento militar, ga-
rantizando que la formación integral esté orientada a cultivar en los estudiantes 
principios y valores que fortalezcan la identidad cultural y la defensa del país. Con 
el fin de cumplir tal fin, promueve la universalidad del saber, ejerciendo la libertad 
de cátedra, la investigación, el aprendizaje y el servicio a la sociedad, sin distinción 
de etnia, sexo, religión o ideología.

Comprometida con el trabajo disciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar, la 
Universidad Militar Nueva Granada está abierta a formar redes académicas a 
nivel nacional e internacional. Es así, que orienta su accionar a generar cono-
cimiento y desarrollar en los estudiantes capacidades de liderazgo y toma de 
decisiones, con el propósito de formar agentes de cambio que contribuyan a la 
transformación social a través de la aplicación de los principios de sostenibilidad 
e innovación.

Principios y valores

Desde una perspectiva filosófica, los principios y valores se sitúan dentro 
de un sistema ético que permite al individuo desarrollar conductas intra e 
interpersonales. En este sentido, ambos conceptos funcionan como guías 
y heurísticos que orientan la conducta de cada ser humano en un entorno 
específico (Charles, 2013).

El término “principio” proviene del latín principium y del griego arjé, y se de-
fine como “aquello de lo cual algo se origina de una manera determinada” , 
haciendo referencia a ideas fundamentales que constituyen un marco de re-
ferencia. En la concepción institucional, un principio se establece como una 
creencia universal e inmutable que define el marco ético y operativo que guía las 
actividades diarias de la institución. Por consiguiente, según el Estatuto General 
vigente de la UMNG4 se establecen los siguientes principios como reguladores 
de la dinámica institucional: 

1. La autonomía universitaria: 
En razón de su misión y de su régimen especial la Universidad 
Militar Nueva Granada, es una persona jurídica con autonomía aca-
démica, administrativa y financiera, patrimonio independiente, con 
capacidad para gobernarse, designar sus propias autoridades, ela-
borar y manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que 
le correspondan y dictar sus normas y reglamentos conforme a la 
Constitución Política y la ley. 

2. La excelencia y las calidades académicas:
Es el compromiso continuo para lograr los objetivos institucionales, 
en la búsqueda y promoción de estándares de calidad excepcio-
nales en todos los aspectos del proceso educativo, sustentado en 
la necesidad de auto transformación y auto regulación en forma 
transversal al quehacer universitario, que conlleve a la construc-
ción de una sociedad más equitativa e igualitaria. 

3. La universalidad:
Se refiere al principio conforme al cual todas las personas, indepen-
dientemente del género, orientación sexual, lengua, raza, origen, 
posición económica o social, religión, condición física, política, de 
pensamiento, edad u otra condición, tengan acceso a la educa-
ción superior. Para ello la universidad tendrá una variada oferta de 
programas, con costos que permitan la ponderación proporcional 
entre la sostenibilidad financiera y la responsabilidad social univer-
sitaria. La universalidad responde a la concepción de la educación 
superior como un derecho, que conlleva una mayor financiación 
pública y una menor carga impositiva, que garanticen el acceso 
universal a la educación, las políticas de permanencia y bienestar 
universitario, la graduación y el acceso al mercado laboral.



 U
ni
ve
rs
id
ad
 M
il
it
ar
 N
ue
va
 G
ra
na
da
  
  
  
  
  
  
  

13

4. La responsabilidad social universitaria:
Es una agenda institucional en la que está comprometida la 
administración de la universidad y, de forma participativa, los esta-
mentos que componen la comunidad universitaria. La universidad 
es responsable socialmente al brindar protección y buen trato a los 
integrantes de la comunidad neogranadina, estableciendo políticas 
y prácticas de no discriminación e igualdad de derechos, estando 
comprometida con la protección del medio ambiente, siendo trans-
parente en sus actuaciones y realizando inversión social con base 
en sus capacidades y recursos. La responsabilidad social universi-
taria delimita la gestión de todos los impactos sociales (internos y 
externos) que la universidad genera en el desarrollo de las funcio-
nes sustantivas con el fin de promover el bienestar y contribuir al 
desarrollo económico, político y social para aportar a la construc-
ción de una sociedad más equitativa, inclusiva y justa.

5. La democracia y participación universitaria:
Es un principio fundamental constitucional que se sustenta en un sis-
tema social de reglas y procedimientos, que permite la construcción 
de políticas institucionales. La democracia involucra a los integran-
tes de la comunidad universitaria en la formación y adopción de la 
gobernanza institucional. Es un mecanismo pluralista y solidario que 
fomenta la participación de los diversos estamentos universitarios 
en la toma de decisiones, la elección de sus representantes en los 
órganos que componen el gobierno universitario, así como en la vee-
duría de los procesos institucionales, la gestión universitaria.

6. La sostenibilidad:
Es el compromiso dinámico y constante de generar recursos y 
beneficios ambientales, económicos y sociales a partir de la ge-

neración de conocimiento y propuestas que permitan desde la 
participación social, reducir la pobreza y la exclusión social con 
el fin de propiciar una sociedad más justa. El objetivo de la sos-
tenibilidad es asegurar que los procesos, productos o servicios 
satisfagan las necesidades actuales y que, al mismo tiempo, las 
generaciones futuras no se vean comprometidas en su desarrollo 
por impactos adversos.

7. La dignidad humana:
Es un principio fundamental en los derechos humanos, que pro-
mueve el reconocimiento y respeto inalienable del valor intrínseco 
de cada individuo, independientemente de su origen, género, orien-
tación sexual, creencias o condición social, subrayando que como 
seres humanos se poseen necesidades, derechos y libertades que 
deben ser respetados y protegidos. En el contexto de la comunidad 
universitaria, se integra transversal y sistémicamente los procesos 
de enseñanza, gestión institucional, investigación y relaciones in-
terpersonales, con el objetivo de promover un ambiente educativo 
inclusivo, justo, ético y libre de discriminación.

8. La transparencia:
Es un principio democrático esencial para prevenir la corrupción, 
siendo fundamental para el buen gobierno y la administración de 
la universidad, que basa su sostenibilidad en un sistema de valo-
res que fomenta prácticas de acceso simétrico a la información de 
la institución que legalmente se presume pública para conocer su 
gestión, desempeño y fomentar la confianza. La información debe 
ser suficiente, veraz, precisa y permanente, para que sea compren-
dida sin duda ni ambigüedad, exceptuando la información pública 
que es legalmente clasificada o reservada.
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9. El direccionamiento estratégico:
Es el proceso dinámico y sistémico que orienta las acciones de la 
institución para identificar, planear y alcanzar sus metas a corto, me-
diano y largo plazo de manera eficiente y eficaz. Proceso que implica 
la determinación previa de estrategias y acciones considerando los 
recursos disponibles. Además, se trazan políticas, directrices y pro-
gramas que dirijan las actividades hacia el cumplimiento de la misión 
y visión institucional, con objetivos realistas y adaptables a cambios 
del entorno, con el fin de satisfacer el interés general, siguiendo los 
principios constitucionales que rigen la función pública.

10. La autorregulación:
Es la capacidad institucional, ejercida a través de sus órganos de go-
bierno y autoridades, considerando la representación de la comunidad 
universitaria, para establecer normas y regulaciones de forma autóno-
ma. Este principio se lleva a cabo mediante procesos democráticos y 
participativos. Además, esta capacidad permite que la comunidad se 
autoevalúe de manera crítica y reflexiva, con el propósito de mejorar de 
forma constante los procesos y proyectos de la institución.

11. La cooperación:
Es un principio que fomenta dinámicas de solidaridad, equidad e in-
clusión con la sumatoria de esfuerzos en la búsqueda de objetivos 
comunes alcanzables.

12. La interculturalidad:
La interculturalidad se define como la capacidad de interacción que 
fundamenta el diálogo, respeto y la convivencia armónica entre di-
versas culturas dentro de un contexto globalizado en especial en el 
entorno educativo, con el fin de promover el reconocimiento, respe-
to, diálogo, la articulación de saberes, prácticas y cosmovisiones, 
favoreciendo un aprendizaje significativo, inclusivo y equitativo.

El término “valor”, por su parte, tiene su origen en el latín valére (que significa 
“estar en forma”, “ser fuerte”, “ser capaz de algo”, “valerse por sí mismo”) y en el 
griego axios (que alude a “lo que vale”, “lo que tiene precio”, “lo que es digno de 
estimación”). Cada uno de estos términos hacen referencia a lo que se conside-
ra importante o deseable. En este contexto, la UMNG conceptualiza los valores 
como las convicciones fundamentales que sustentan el actuar de los miembros 
de la comunidad Neogranadina. Por lo que, teniendo presente el subjetivismo 
axiológico5, los valores6 que se apropian en esta casa de estudios son:

5	 Doctrina que afirma que el valor no pertenece en sí mismo a las cosas (como afirma el objetivismo), 
sino que es el ser humano quien lo atribuye a las cosas.

6	 La definición de los valores y principios institucionales se desarrolló a través de mecanismos 
participativos orientados a reconocer los rasgos, comportamientos y referentes axiológicos 
que la comunidad universitaria integra en su proceso de formación personal y en el ejercicio 
de su quehacer institucional. El desarrollo metodológico y conceptual de este proceso puede 
consultarse en el documento Propuesta de perfiles neogranadinos, disponible en: https://revistas.
umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7966

1. Disciplina:
Capacidad de autorregulación, constancia y coherencia entre el 
pensamiento y la acción que promueve la excelencia en la forma-
ción de ciudadanos críticos y éticamente comprometidos, capaces 
de asumir con rigor intelectual y compromiso ético los desafíos del 
entorno social y profesional.

2. Responsabilidad:
Cualidad que implica el reconocimiento del impacto que las decisio-
nes académicas, profesionales y éticas tienen sobre la comunidad, 
el entorno y la sociedad en general.

https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7966
https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7966
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3. Compromiso institucional:
Vínculo consciente y recíproco entre el individuo y la  institución 
(UMNG) que trasciende el cumplimiento formal de funciones para 
convertirse en participación corresponsable en los procesos de 
transformación social, científica y cultural.

4. Sentido de pertenencia:
Proceso de identificación simbólica y cultural mediante el cual                  
los integrantes de la comunidad universitaria (estudiantes, do-
centes, administrativos y egresados) reconocen, interiorizan y 
reproducen los valores, normas y significados que conforman la 
identidad institucional.

5. Honestidad:
Virtud moral que orienta al individuo hacia la búsqueda de la ver-
dad, la transparencia en sus actos y la coherencia entre el pensar, 
el decir y el hacer.

6. Trabajo en equipo:
Factor de cohesión social que favorece la construcción de redes 
de colaboración,  intercambio de saberes y  generación colec-
tiva de soluciones frente a los desafíos académicos, científicos                        
y administrativos.

En consecuencia, los principios y valores emergen como el crisol que guía 
el accionar de la comunidad Neogranadina, integrando “normas, ideas y creen-
cias colectivas con los vínculos sociales entre las personas que interactúan en 
un espacio determinado” (Dillon, 2020). Es así como, este proceso permite la 

formación de un ethos compartido, caracterizado por una identidad distintiva, 
que se convierte en un componente esencial para el desarrollo y la adaptación 
de la institución.

Fundamentos sagrados

Son pilares / cimientos que sustentan la creación, funcionamiento y desarrollo 
de la UMNG, constituyen la base sobre la cual se identifica y cohesiona la comu-
nidad Neogranadina, inspirando respeto, pertenencia y reconocimiento. Por ello, 
consagra como fundamentos que orientan el quehacer universitario, los siguientes:

A la Ciencia, porque en ella reconocemos una de las fuentes primordiales de 
sabiduría, el anhelo educativo de la humanidad. La ciencia, como construcción 
humana, nos define como seres en búsqueda constante de comprender la natura-
leza, dedicarnos al pensamiento crítico y procurar el bienestar colectivo.

A la Patria, porque es nuestra raíz, nuestro hogar y el sentido de nuestra exis-
tencia. En ella se integran nación, territorio, cultura, identidad y pueblo; es el legado 
cultural que estamos llamados a preservar, cultivar y transmitir con orgullo.

A la Familia, porque es el crisol donde se forjan el linaje, la descendencia y los 
valores fundamentales. En la familia se vive y se convive, es nuestra base para 
subsistir y a ella nos debemos. Es en este núcleo donde aprendemos, edifica-
mos nuestros sentimientos, internalizamos nuestras aspiraciones y proyectamos 
nuestro futuro.

Ética institucional

El componente ético como principio regular se la dinámica institucional, se dis-
tingue en tres códigos que rigen el comportamiento de la comunidad universitaria:
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Código Ético Moral de los Servidores Públicos de la UMNG

•	 Cumplir con la misión y el Proyecto Educativo Institucional de la Universidad 
Militar Nueva Granada.

•	 Acatar todas las normas internas y externas que rigen nuestra institución                   
universitaria.

•	 Fomentar la excelencia.
•	 Actuar con honestidad y transparencia en el desempeño de las funciones,                 

actividades y responsabilidades.
•	 Fomentar el sentido de pertenencia y lealtad con la Comunidad Académica 

Neogranadina.
•	 Garantizar la equidad, el pluralismo y el respeto por los demás.
•	 Denunciar la corrupción en cualquiera de sus manifestaciones.
•	 Propender por la prestación de un servicio de alta calidad y eficiencia.
•	 Anteponer el interés general de la institución por encima de cualquier conside-

ración personal.
•	 Mantener en alto el lema de “Ciencia, Patria y Familia”.

Código Ético del Docente Neogranadino

•	 Ser modelo de identidad académica, profesional, personal y poseer mente 
abierta a otros saberes.

•	 Dictar con rigor, honestidad y competencia intelectual sus asignaturas.
•	 Asumir una actitud justa hasta el estudiante.
•	 Inculcar sentido social y amor patrio.
•	 Actualizar y mejorar su propio desempeño académico y profesional.
•	 Anteponer los intereses institucionales a los intereses personales.
•	 Favorecer el libre desarrollo del estudiante, con base en la ética y la moral, para 

garantizar los procesos de formación integral.
•	 Promover el diálogo entre estudiantes, procurando la búsqueda de la verdad, la 

comunicación respetuosa y participativa.
•	 Fomentar en los estudiantes, el sentido crítico y la argumentación.
•	 Estimular en sus estudiantes, la creatividad en los procesos educativos                            

de investigación.

Código de Honor del Estudiante Neogranadino

•	 Cumplir estrictamente, los reglamentos, normas y demás disposiciones de                  
la universidad.

•	 Acatar y cumplir con fidelidad el presente código que lleva implícito el sentido 
del honor.

•	 Mantener un vivo compromiso con la ética, la moral y la honestidad, lo cual im-
plica, entre otras obligaciones, rechazar el consumo o distribución de drogas, 
alcoholismo y el fraude de exámenes. 

•	 Mantener una presentación personal acorde a la institución.
•	 Deparar respeto a la institución, sus símbolos, sus autoridades, sus funciona-

rios, sus docentes y sus compañeros.

En correspondencia, la Universidad ha establecido mecanismos instituciona-
les para la prevención y gestión de riesgos éticos, tales como el Mapa de Riesgos 
de Corrupción, el Comité de Ética en la Investigación Científica, el Comité de Con-
vivencia Laboral y los compromisos de confidencialidad, ético y anticorrupción los 
cuales permiten identificar conflictos de interés, prevenir prácticas contrarias a la 
ética pública y salvaguardar la confianza institucional.
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1.3	 Papel del PEI en el direccionamiento estratégico institucional

El PEI constituye el marco de referencia fundamental que integra las bases epis-
temológicas, conceptuales, filosóficas, éticas y metodológicas de la institución. Su 
contenido abarca componentes fundamentales como la estrategia pedagógica,  
los principios y fundamentos alineados con la tipología, el propósito y la identidad 
institucional. De esta manera, el componente misional se deriva de este documen-
to estableciendo la orientación que guía el desarrollo y el rumbo de la UMNG.

En este contexto, el accionar de la institución se rige por los lineamientos esta-
blecidos en el direccionamiento estratégico7:

Identidad UMNG 
8

La identidad institucional se caracteriza por ser múltiple, heterogénea y com-
pleja debido a su naturaleza intrínsecamente diversa, la cual se manifiesta a 
través de la interrelación de sus diversos componentes. Es así, que la conjunción 
de estos elementos diferenciadores son los que confieren una esencia única a 
cada organización. En el caso específico de la Universidad Militar Nueva Grana-
da (UMNG), el Estatuto General9 reconoce que:

7	 El direccionamiento estratégico se define como el conjunto de decisiones y acciones planificadas que integran estrategias, recursos, capacidades, principios y valores. Su propósito es afrontar de manera 
efectiva el entorno, asegurando la satisfacción de las necesidades y requisitos establecidos, así como, la consecución de resultados sostenibles en el tiempo.

8	 La definición de la identidad institucional se hizo mediante un proceso metodológico- participativo que involucró a la comunidad Neogranadina. Su desarrollo se puede consultar en el siguiente documento: 
https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7379

9	 En lo que respecta a este componente, la información se extrae directamente del Estatuto General; por lo tanto, los contenidos aquí consignados pueden variar de acuerdo con la aprobación final del documento.

10	 La definición del propósito institucional se hizo mediante un proceso metodológico- participativo que involucró a la comunidad Neogranadina. Su desarrollo se puede consultar en el siguiente documento: 
https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7470

La identidad de la UMNG se caracteriza por su arraigada tradición 
militar, que se fundamenta en tres pilares: Scientiae, Patriae y Familiae. 

En este contexto, el orden y la disciplina se consideran elementos 
indispensables para el cumplimiento de sus funciones misionales. 
Además, la UMNG goza de un alto grado de autonomía gracias a 
su naturaleza jurídica, lo que le permite operar de manera indepen-
diente y eficiente. La institución se destaca por su compromiso en la 
formación de líderes capacitados para impulsar el cambio, la trans-
formación y la innovación social, con un enfoque diferencial en la 
colaboración con el sector defensa. De cara a los desafíos y cambios 
del entorno, la UMNG se reconoce como una entidad resiliente y sos-
tenible, gracias a su capacidad para utilizar de manera eficiente sus 
recursos físicos y su continua inversión en investigación y desarrollo.

Propósito institucional 
10

El propósito de la Universidad Militar Nueva Granada (UMNG) se centra en fomen-
tar la enseñanza, investigación y extensión con el objetivo de formar ciudadanos 
íntegros, profesionales altamente competentes capaces de enfrentar los retos con-
temporáneos a nivel académico, profesional y social, en estrecha colaboración con 
el Sector Defensa, empresas y comunidad local, para impulsar el desarrollo integral, 
la excelencia académica y la contribución significativa al entorno socioeconómico 
desarrollando proyectos sostenibles con impacto en la transformación social.

https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7379
https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7470
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Misión y visión 
11

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Estatuto General12, la misión institucional se 
enuncia de la siguiente manera:

La Universidad Militar Nueva Granada desarrolla las funciones de 
docencia, investigación, extensión y proyección social, formando 
profesionales reflexivos y competitivos, que promuevan la justicia, 
equidad, democracia, paz, sostenibilidad y respeto de los derechos 
humanos, para contribuir al progreso del sector Defensa y de la so-
ciedad en general.

Por otro lado, desde una perspectiva prospectiva y estratégica, la visión institu-
cional es la siguiente:

La Universidad Militar Nueva Granada será reconocida en los 
ámbitos regional, nacional e internacional desde el core de las 
ciencias militares, como una universidad líder con una experien-
cia de servicio enfocada en la excelencia y la sostenibilidad, con 
programas de formación innovadores y pertinentes que respondan 
a las necesidades del contexto desde una experiencia social que 
vincule, transforme e impacte a los grupos de valor a partir del uso                              
de tecnologías emergentes para la solución de retos sociales, en 
articulación con el sector Defensa.

11	 La definición de la misión y la visión se hizo mediante un proceso metodológico- participativo que involucró a la comunidad Neogranadina. Su desarrollo se puede consultar en el siguiente documento:                       
https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7448

12	En lo que respecta a este componente, la información se extrae directamente del Estatuto General; por lo tanto, los contenidos aquí consignados pueden variar de acuerdo con la aprobación final del documento.

13	 La definición de los objetivos institucionales y el ecosistema de gestión se hizo mediante un proceso metodológico- participativo que involucró a la comunidad Neogranadina. Su desarrollo se puede consultar 
en el siguiente documento: https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7537

Objetivos estratégicos 
13

El Acuerdo 02 de 2025 del Consejo Superior Universitario establece que los ob-
jetivos estratégicos de la institución son:

1.	 Fortalecer la excelencia en la enseñanza y la investigación, con 
el objetivo de generar impactos positivos en el entorno global y 
en la sociedad.

2.	 Desarrollar procesos innovadores en todas las áreas de la                        
institución para maximizar la propuesta de valor UMNG y me-
jorar el posicionamiento institucional en el ámbito académico                       
y administrativo.

3.	 Promover prácticas de gobernanza y gobernabilidad a partir de 
una gestión participativa y eficiente, facilitando el crecimiento y 
desarrollo sostenible de la UMNG.

4.	 Gestionar alianzas estratégicas y redes de colaboración 
para promover un bienestar accesible, equitativo, diverso                                       
e incluyente para todos los miembros de la comunidad

	 Neogranadina.

5.	 Orientar los recursos y capacidades de la institución para 
cumplir con la misión, para maximizar el impacto y la rele- 
vancia de la UMNG, especialmente en coordinación con el 
Sector Defensa.

https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7448
https://revistas.unimilitar.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7537


 U
ni
ve
rs
id
ad
 M
il
it
ar
 N
ue
va
 G
ra
na
da
  
  
  
  
  
  
  

19

Gobernanza, gobernabilidad e institucionalidad

A partir de los elementos previamente enunciados, se establece un proceso 
de integración en el cual cada uno de estos orientadores contribuye y se articula 
desde el nivel estratégico con los niveles táctico y operativo, facilitando así el cum-
plimiento de los objetivos y metas establecidos. En este contexto, la integración 
de dichos elementos genera:

Gobernanza14

Conjunto de estructuras y procesos (forma de organizarse y operar) que fa-
cilitan la interacción dinámica entre los órganos de dirección institucional y la 
comunidad universitaria, mediante mecanismos de participación, democracia e 
inclusión que propician la definición de directrices y estrategias institucionales 
permitiendo la adopción de decisiones informadas, la adaptación e influencia 
sobre las capacidades internas y la gestión de necesidades, expectativas y opor-
tunidades (Acuerdo 02 de 2025,  Universidad Militar Nueva Granada).

Gobernabilidad

Capacidad ejercida por los órganos de dirección de la UMNG para preservar 
la estabilidad institucional a través de la administración, gestión, control y evalua-
ción con el fin de satisfacer las necesidades de la comunidad universitaria bajo 
los parámetros de legitimidad y eficiencia. El concepto incluye la evaluación del 
impacto y la eficacia en la implementación de políticas, la gestión transparente de 
los recursos, así como la capacidad para enfrentar y resolver desafíos internos. 
(Acuerdo 02 de 2025, Universidad Militar Nueva Granada).

Institucionalidad

Conjunto de directrices que formalizan las normas (dimensión jurídica), prác-
ticas y comportamientos (dimensión sociológica), y procedimientos (dimensión 
administrativa) dentro del marco de la tipología e identidad institucional (dimensión 
filosófica) con el fin de mantener la cohesión y consistencia en las operaciones de 
la universidad, promoviendo su estabilidad y sostenibilidad a largo plazo(Acuerdo 
02 de 2025, Universidad Militar Nueva Granada).

14	El concepto de gobernanza ha sido discutido por múltiples autores generando una arista de posibilidades en lo que a su definición se refiere. Ese es el motivo, por el cual se puede afirmar que no existe un único 
concepto de gobernanza aceptado universalmente, si no, que existen nociones comunes que agrupan diferentes rasgos polisémicos. (Santamaría, 2022, p. 8) 
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Articulación
institucional

El tejido estructural, organizacio-
nal y operativo de la UMNG se 
concibe como un ecosistema15 de in-
terrelaciones dinámicas conformado 
por nodos interconectados que op-
timizan las capacidades directivas, 
competitivas, financieras, tecnológi-
cas y del talento humano con el fin 
de fortalecer la gestión académica y 
administrativa, fundamentándose en 
los principios de coordinación, coo-
peración y trabajo en equipo.

15	 Según Morin (1996, p. 12) “El ecosistema 
significa que, en un medio dado, las 
instancias geológicas, geográficas, físicas, 
climatológicas (biotopo) y los seres vivos 
de todas clases, unicelulares, bacterias, 
vegetales, animales (biocenosis), inter-
retro-actúan los unos con los otros para 
generar y regenerar sin cesar un sistema 
organizador o ecosistema producido por 
estas mismas inter-retroacciones”.
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El ecosistema organizacional se articula bajo el paradigma ecológico, que 
define un entorno dinámico en el que organismos vivos (miembros de la comu-
nidad Neogranadina) y objetos (capacidades y recursos) interactúan de manera 
recíproca (Larrauri, 2009). En este contexto, cada componente ejerce influencia 
sobre los demás y está afectado por ellos, configurando así una interrelación in-
tegral y multifactorial. Desde la perspectiva de la teoría de la complejidad, esta 
integración proporciona un esquema para comprender y optimizar el funcio-
namiento de la institución, enfatizando la naturaleza sistémica de interacción 
y sinergia.

La Figura 1 ilustra el Metasistema de la UMNG, el cual abarca un conjunto 
complejo de sistemas y subsistemas que integran, de manera holística, las interre-
laciones, dinámicas y conexiones necesarias para generar elementos inter, trans y 
multidisciplinares en la gestión académico-administrativa mediante la conjunción 
de diversos modelos, estrategias y herramientas.
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Figura 1. Metasistema 
institucional UMNG

Fuente: Elaboración propia.

De esta manera, 
las dimensiones 

que aborda 
el metasistema 

de la UMNG son:
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La dimensión pedagógica abarca el conjunto de acciones, principios y enfoques 
que orientan el proceso educativo, considerando la especificidad de las disciplinas 
y las epistemes científicas de los programas académicos, el ecosistema peda-
gógico, las practicas docentes y la articulación entre docencia e investigación a 
partir de  metodologías, didácticas, recursos y medios empleados que promueven 
el desarrollo integral y cognitivo de los estudiantes, con énfasis en el pensamiento 

crítico, las competencias, los valores y los resultados de aprendizaje a partir de 
una educación holística, trans- inter- y multi- disciplinar.

Los procesos de interacción, permite alinear los principios institucionales del 
PEI con la especificidad disciplinar de cada programa académico, propiciando la 
unidad entre la misión formativa y la diversidad del saber. Por lo anterior, se le pro-
porciona desarrollo conceptual a partir del Proyecto Educativo de Programa y del 
Plan de Desarrollo de Facultad orientando el desarrollo de cada unidad académica 
a la coherencia curricular, epistemológica y formativa.

Figura 2. Dimensión pedagógica

Fuente: Elaboración propia.

2.1	 Dimensión pedagógica



 
P
R
O
P
U
E
S
T
A
 
Pr
oy
ec
to
 E
du
ca
ti
vo
 I
ns
ti
tu
ci
on
al
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 

D
I M

E N S I Ó N              D I M E N S I Ó
N

D
IM

E
N

S
I Ó

N
  

   
   

      D I M E N S I Ó N              D
I M

E
N

S
I Ó

N

Filosófica

De gestión

Pe
da

gó
gi

ca

Jurídica

PR
OY

E
C
T
O
 
E
D U

C AT
I VO  INS

T
I
T
U
CIONAL

SER

Sociológica

Identidad institucional

Compromiso social

Propósito institucional

Fundamentos
sagrados

Principios

Valores

24

Figura 3. Dimensión filosófica

Fuente: Elaboración propia.

La dimensión filosófica define los fundamentos ontológicos, axiológicos y éticos 
que orientan el quehacer universitario desde principios y valores.

Desde una perspectiva ontológica, esta dimensión define al ser humano como 
sujeto consciente, libre, histórico y en permanente construcción, con capacidad de 

transformar su realidad desde el conocimiento, la ética y el compromiso con el bien 
común. En cuanto a su componente axiológico, se fundamenta en los valores institu-
cionales que orientan la formación académica y la convivencia universitaria. A nivel 
ético, propone una práctica institucional transparente, coherente y orientada a la de-
fensa del interés público, la legalidad, la inclusión y el ejercicio pleno de la ciudadanía.

2.2	Dimensión filosófica
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La dimensión sociológica explora las dinámicas de las relaciones sociales dentro 
y fuera de la UMNG, así como, el ethos que emerge de estas interacciones. Se 
enfoca en resaltar el papel protagónico de la universidad como un agente trans-
formador en el desarrollo social, cultural y económico que contribuye a fortalecer 
el tejido social desde un enfoque de sostenibilidad y dignidad humana.

La universidad es comprendida como un espacio de encuentro entre suje-
tos diversos, portadores de trayectorias, identidades y saberes diferenciados, 
que coexisten y se transforman mutuamente a través de dinámicas insti-                                    
tucionales que reproducen o disputan formas de capital cultural, simbólico y 
social (Bourdieu, 1997). La dimensión sociológica, por tanto, permite visibilizar 
cómo el ethos universitario (la cultura moral y relacional que emerge del hacer 
cotidiano) se configura en función de prácticas de reconocimiento y correspon-
sabilidad colectiva.

Figura 4. Dimensión sociológica

Fuente: Elaboración propia.
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2.4	Dimensión jurídica
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La dimensión jurídica se refiere al marco normativo y legal que regula su funcio-
namiento y estructura abordando los componentes que garantizan la autonomía, 
responsabilidad social y reconocimiento en el sistema educativo.

Desde este componente se otorga estructura, legitimidad y estabilidad norma-
tiva al quehacer institucional, permitiendo que la universidad cumpla su misión 
con apego a la ley, respeto a los derechos fundamentales y compromiso con la 
excelencia pública. Por ende, fortalece la capacidad de autorregulación, la seguri-
dad jurídica y la confianza ciudadana en la UMNG como institución formadora de 
profesionales íntegros y servidores comprometidos con la Nación.

Figura 5. Dimensión jurídica

Fuente: Elaboración propia.
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La dimensión de gestión comprende un conjunto de políticas, estrategias, es-
tructuras organizacionales y procesos que orientan y optimizan las funciones 
académicas, formativas, docentes, científicas, culturales y de extensión con el fin 
de promover el fortalecimiento y crecimiento de la UMNG a partir del desarrollo de 
capacidades institucionales.

Con el fin de contribuir al crecimiento de la UMNG, se realizan acciones 
orientadas al direccionamiento, la coordinación y la evaluación del quehacer 
universitario en las funciones misionales y de soporte. Es así como, esta di-
mensión se convierte en una condición habilitante para que las funciones 
académicas, formativas, científicas, culturales y de extensión se desarrollen 
en entornos organizativos sólidos, adaptativos y orientados a resultados 
(OECD, 2019).

Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Dimensión de gestión
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Perspectiva
histórica institucional

Colombia es un país que histórica-
mente, ha estado caracterizado por 
una configuración social de múlti-
ples formas de violencia estructural, 
simbólica y directa (Galtung, 1969), 
donde los conflictos armados, las 
desigualdades sociales, la exclusión 
política y la concentración del poder 
han generado rezagos en términos 
de justicia social. De esta manera, se 
denota la persistencia de condicio-
nes que niegan el acceso equitativo 
a derechos fundamentales como la 
educación, la salud y la participación 
ciudadana, afectando especialmen-
te a poblaciones rurales, indígenas, 
afrodescendientes y a las víctimas 
del conflicto armado interno.
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Colombia es un país que históricamente, ha estado caracterizado por una con-
figuración social de múltiples formas de violencia estructural, simbólica y directa 
(Galtung, 1969), donde los conflictos armados, las desigualdades sociales, la ex-
clusión política y la concentración del poder han generado rezagos en términos 
de justicia social. De esta manera, se denota la persistencia de condiciones que 
niegan el acceso equitativo a derechos fundamentales como la educación, la sa-
lud y la participación ciudadana, afectando especialmente a poblaciones rurales, 
indígenas, afrodescendientes y a las víctimas del conflicto armado interno.

La firma del Acuerdo Final de Paz en 2016, entre el Estado colombiano y 
las FARC-EP, representa un punto de inflexión en la historia reciente del país, al 
proyectar la posibilidad de la transición hacia un modelo de paz territorial, inclu-
siva y sostenible (Comisión de la Verdad, 2022). Empero, la transición requiere de 
transformaciones en las instituciones, las relaciones sociales y los imaginarios 
colectivos, lo que se enmarca en lo que Lederach (2003) denomina la “arquitectu-
ra moral de la paz “entendida como la construcción del tejido ético que posibilita 
la reconciliación, la justicia restaurativa y la convivencia.

En este escenario, la educación es un elemento primordial para la transforma-
ción cultural y ética de la sociedad colombiana, al constituirse en un mecanismo 
de construcción simbólica que moldea subjetividades, relaciones sociales y pro-
yectos colectivos. Es así que, se puede afirmar que la educación no solo informa; 
transforma consciencias, por ende, las instituciones de educación superior ad-
quieren un papel relevante como actores claves en la transformación social.

Desde su génesis, la Universidad Militar Nueva Granada ha construido una 
identidad institucional particular, sustentada en el origen castrense y la misión 
fundacional orientada a la formación académica y profesional de los miembros de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.  Es así que, a partir de su naturaleza 
diferencial ha construido una trayectoria institucional única dentro del sistema de 
educación superior colombiano.

A partir de este rasgo identitario, la UMNG vislumbra la posibilidad ampliar 
el horizonte institucional y contribuir de a la consolidación del Estado Social de 
Derecho, mediante una agenda formativa integral que incorpore transversalmen-
te el respeto y la promoción de los derechos humanos, el derecho internacional 
humanitario y la cultura de la legalidad. De esta manera, se busca aportar a la 
superación de la dicotomía entre paz y seguridad (Figura 7).

En consecuencia, la institución tiene la capacidad de ampliar los procesos de 
formación, investigación e innovación social para constituir plataformas de pro-
yección ética donde la visión educativa permita la reflexión en la reconstrucción 
del tejido social. Desde el componente de la formación, se enuncia la posibilidad 
de configurar trayectorias educativas orientadas al desarrollo de competencias 
éticas, jurídicas y sociales que integren la seguridad humana con los principios de 
una cultura para la paz.

De modo coadyuvante, desde la investigación y la innovación social (ex-
tensión y proyección social) la UMNG tiene el potencial de desarrollar agendas 
que integren los modelos de seguridad para la paz, orientados a disminuir nue-
vas formas de violencia y fortalecer la gobernanza territorial. Es así como, la 
institución funcionará como un nodo articulador entre el conocimiento, la insti-
tucionalidad estatal y las dinámicas sociales de los territorios fortaleciendo las 
capacidades locales e impulsando procesos de reconciliación sostenibles bajo 
el marco de una seguridad democrática, legitima y orientada al bienestar colec-
tivo (Vuković, 2024).
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Figura 7. Perspectiva de                    
la identidad institucional

Fuente: Elaboración propia.



Desafíos y oportunidades de 
la prospectiva institucional
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La educación superior en el siglo 
XXI enfrenta un conjunto de desa-
fíos sistémicos caracterizados por 
la aceleración tecnológica, la crisis 
ambiental, la emergencia de nuevas 
dinámicas geopolíticas y la crecien-
te desigualdad global que lleva a 
la universidad a repensarse como 
institución reflexiva, flexible y so-
cialmente comprometida (Barnett, 
2004) que requiere transformar los 
modelos pedagógicos, organizacio-
nales y epistemológicos que aplica.
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El contexto contemporáneo esta caracterizado por la modernidad liquida16, 
en la cual el conocimiento se ha tornado volátil, situado y transitorio desafiando 
las estructuras tradicionales sobre las cuales se han establecido los proce-
sos de educación superior. Por esta razón, es que las universidades deben 
promulgar por adoptar enfoques formativos centrados en la adaptabilidad y 
la resolución de problemas complejos que les permita fortalecer la capacidad 
prospectiva, proyectando futuros deseables mediante la articulación entre el 
direccionamiento estratégico, la innovación curricular y la transformación cul-
tural (Godet, 2007).

En este escenario de transformación acelerada, el análisis de tendencias y 
mega tendencias adquiere relevancia como un instrumento de la prospectiva ins-
titucional, al ofrecer insumos clave para la construcción de visiones compartidas 
de futuro, la elaboración de escenarios posibles y la orientación de decisiones de 
largo plazo (Miller, 2018). 

A partir del ejercicio de mapeo de mega tendencias globales, se identificaron 
como dominios estratégicos aquellos donde se prevén mayores procesos de 
transformación y disrupción sistémica, en áreas como las dinámicas demográfi-
cas, la configuración económica global, las transformaciones socioculturales, el 
avance exponencial de la tecnología y la ciencia, el cambio climático y la sostenibi-
lidad ambiental, y la reconfiguración de la gobernanza mundial (Figura 8).

Ahora bien, desde el componente del ámbito educativo, se identifican vectores 
de cambio (transformación pedagógica, ética y sociedad, gobernanza y futuro la-
boral, sostenibilidad, equidad y acceso) que están reconfigurando las trayectorias 
futuras del sistema de educación superior a escala global. Por lo que, las universi-
dades deben promulgar por adoptar enfoques anticipatorios, flexibles y centrados 
en la generación de capacidades institucionales para navegar la incertidumbre, 
gestionar la complejidad y responder a las exigencias de un entorno educativo 
global en permanente evolución (Miller, 2018; Barnett, 2004).

En este sentido, la Universidad Militar Nueva Granada incorpora el análisis 
prospectivo en las dinámicas internas mediante la gestión anticipatoria, que 
reconoce la incertidumbre como una variable del entorno y la integra en los pro-
cesos del direccionamiento estratégico. Lo anterior, se operacionaliza a través de 
la articulación de herramientas como la vigilancia estratégica, la detección de se-
ñales emergentes, la identificación de patrones de cambio y el análisis sistémico 
de variables críticas, que permiten a la institución fortalecer la capacidad adapta-
tiva y proyectiva frente a escenarios complejos y multidimensionales (Figura 9).

16	 “La modernidad líquida es aquella etapa de la modernidad en la que las condiciones sociales ya no se mantienen por el tiempo suficiente para solidificarse y no pueden servir como marcos de referencia para 
las acciones humanas” (Bauman, 2000, p. 8).
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MEGATENDENCIAS
Y TENDENCIAS

GLOBALES

Demografía
• Crecimiento poblacional
• Migraciones masivas
• Urbanización acelerada

Economía
• Cambio en 
 el poder económico
• Automatización laboral
• Nuevos modelos 
 económicos

Sociedad
• Polarización y
 fracturas sociales
• Cambios del sentido de
 los valores (individualismo)
• Salud mental global

Tecnología
y Ciencia

• Guerra tecnológica
• Revolución 5.0
• Energías disruptivas

Ambiente
• Crisis climática 
 irreversible
• Estrés hídrico
• Geoingeniería

Gobernanza global
• Declive del
 multilateralismo
• Nuevos actores
• Guerras asimétricas
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Fuente: Elaboración propia a partir de Ministry of Defence. (2024). Global Strategic Trends: Out to 2055 (7.ª ed.). Development, Concepts and Doctrine Centre. https://www.gov.uk/government/publications/global-strategic-trends-out-to-2055

Figura 8. Megatendencias y tendencias globales

https://www.gov.uk/government/publications/global-strategic-trends-out-to-2055
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MEGATENDENCIAS
Y TENDENCIAS EN

LA EDUCACIÓN
SUPERIOR

Transformación
pedagógica

• Integración IA educativa
• Adopción de
 metodologías activas
• Metaverso

Gobernanza y
futuro laboral

• Relevancia de
 las competencias
• Resiliencia institucional
• Inversión en
 I+D+I educativa

Equidad y acceso

• Brecha digital 
 institucional
• Inclusión educativa
• Movilidad académica global

Sostenibilidad

• Huella de carbono 
 institucional
• Currículo sostenible

Ética y sociedad

• Ética tecnológica
• Impacto social universitario

34
Fuente: Elaboración propia a partir de Ministry of Defence. (2024). Global Strategic Trends: Out to 2055 (7.ª ed.). Development, Concepts and Doctrine Centre. https://www.gov.uk/government/publications/global-strategic-trends-out-to-2055

Figura 9. Megatendencias y tendencias en la educación superior

https://www.gov.uk/government/publications/global-strategic-trends-out-to-2055
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La educación se encuentra en el epicentro de las transformaciones estructurales 
que caracterizan al siglo XXI. A medida que las dinámicas tecnológicas, sociales, 
políticas, ambientales y epistémicas se reconfiguran a velocidades sin prece-
dentes, los modelos educativos tradicionales enfrentan a fenómenos como la 
digitalización acelerada, la emergencia de saberes diversos, la presión por la em-
pleabilidad y la necesidad de genera impacto social que llevan a las universidades 
a repensar sus fundamentos, estructuras y propósitos. 

Bajo este escenario, se propone un marco de referencia que actúa como in-
sumo para orientar a las distintas unidades académicas y administrativas de la 
UMNG en la articulación de los procesos misionales y de apoyo para promover 
la innovación institucional y la adaptación proactiva a los desafíos del entorno 
(Figura 10).

17	Para la construcción del capítulo se empleó una estrategia metodológica de enfoque cualitativo y prospectivo, sustentada en la triangulación de fuentes primarias y secundarias. Como parte del trabajo 
empírico, se desarrolló un taller de co-creación interinstitucional en apoyo con la Revista Semana, con la participación de rectores de IES, en el cual se exploraron tendencias emergentes, retos compartidos 
y visiones de futuro para el sistema universitario. Paralelamente, se llevaron a cabo talleres de prospectiva internos con equipos académicos y administrativos, orientados a la identificación de capacidades 
clave, oportunidades estratégicas y escenarios transformadores. Adicionalmente, se realizó un mapeo exploratorio de variables a partir del análisis de literatura especializada y de informes de organismos 
internacionales como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Banco Mundial y 
el Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC).

4.1	 Retos de la educación superior en el siglo XXI17
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RETOS DE 
LA EDUCACIÓN
SUPERIOR EN
EL SIGLO XXI

Desarrollo de
competencias
transversales

Tecnologías
emergentes

Innovación
pedagógica

4

3

2

1

Impacto de la 
inteligencia artificial
y la automatización
en el desarrollo
del aprendizaje

1

2

3

4

Financiamiento
y modelos de
sostenibilidad
económica

Sostenibilidad y
responsabilidad
social

Internacionalización
y relación con el
mercado laboral

Transformación digital
y tecnología educativa
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 10. Marco de referencia Megatendencias y Tendencias
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En coherencia con las tendencias globales en educación superior y los                           
lineamientos de organismos internacionales, se definieron dos componentes 
estructurantes:

Transformación tecnológica

Proceso sistémico y transversal de adopción, adaptación e innovación peda-
gógica mediada por tecnologías digitales emergentes, con el fin de reconfigurar 
los modelos de enseñanza-aprendizaje, investigación y gestión institucional (Sal-
mi, 2021; Siemens, 2023). En este sentido, las variables que se analizan en este 
componente son:

•	 Transformación digital y tecnología educativa: Comprende la reconfiguración de 
los procesos formativos, pedagógicos, administrativos y organizacionales, 
mediante la integración crítica, ética y significativa de las tecnologías digitales 
en todos los niveles del sistema universitario. Desde una perspectiva técnica, 
implica una reingeniería pedagógica (adopción de modelos didácticos cen-
trados en datos y personalización), infraestructura inteligente (plataformas 
interoperables con capacidades de IA y analítica predictiva) y cultura organi-
zacional digital (desarrollo de competencias tecnológicas en la comunidad 
universitaria) (Area, 2023).

•	 Innovación pedagógica: Implica desplazar el foco de la enseñanza hacia el 
aprendizaje, promoviendo metodologías activas, interactivas y experienciales 
que favorezcan la construcción autónoma del conocimiento, el trabajo colabo-
rativo, el pensamiento crítico y la solución de problemas reales en contextos 
auténticos (Barnett, 2018). Se trata, por tanto, de transformar el aula en un 
entorno de participación, co-creación y mediación significativa, más allá de la 
transmisión unidireccional de contenidos.

•	 Tecnologías emergentes: Actúan como disruptores estructurales al introducir 
lógicas no lineales, automatizadas, inmersivas o basadas en datos, que am-
plían las capacidades cognitivas, comunicativas y formativas de los actores 
educativos. En el ámbito educativo, se debe promulgar por introducir: inteligen-
cia artificial, realidad aumentada y virtual, blockchain, análisis de aprendizaje 
(learning analytics), agentes conversacionales, computación ubicua, impre-
sión 3D, y los entornos inmersivos como el metaverso (Cobo, 2019).

•	 Desarrollo de competencias transversales: Son saberes integradores que atra-
viesan todas las disciplinas y ciclos formativos (habilidades cognitivas, 
socioemocionales, comunicativas y técnicas), que permiten a los estudiantes 
transferir conocimientos y habilidades a contextos diversos y cambiantes ca-
racterizados por entornos tecnológicamente disruptivos.



 
P
R
O
P
U
E
S
T
A
 
Pr
oy
ec
to
 E
du
ca
ti
vo
 I
ns
ti
tu
ci
on
al
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 

38

Transformaciones sociales derivadas de la tecnología

•	 Impacto de la inteligencia artificial y automatización en el desarrollo del aprendizaje: 
Están redefiniendo los procesos de enseñanza mediante la personalización, 
escalabilidad y eficiencia educativa, considerándose amplificadores cogniti-
vos (Luckin, 2023) al optimizar la interacción pedagógica mediante sistemas 
adaptativos, tutores inteligentes y automatización de procesos. No obstante, 
se sugiere incorporar marcos éticos para su implementación y así, evitar ses-
gos algorítmicos.

•	 Financiamiento y modelos de sostenibilidad económica: Implica reconfigurar la 
arquitectura financiera tradicional y desarrollar estrategias complementarias 
de financiación, que incluyan la generación de recursos propios, la participa-
ción en fondos competitivos, alianzas público-privadas, comercialización de 
servicios de conocimiento, internacionalización con impacto económico y 
gestión patrimonial (OECD, 2020) bajo el enfoque de la quíntuple hélice: Univer-
sidad, empresa, estado, sociedad y medio ambiente.  

•	 Sostenibilidad y responsabilidad social: Son ejes estratégicos de transformación 
en las instituciones de la educación superior que implica que las universidades 
adopten prácticas responsables con el ambiente, la economía y la sociedad 

articulando la gestión, el currículo y la investigación con los ODS (UNESCO, 
2021) y con una visión intergeneracional de bienestar que genera valor público 
y fortalece el tejido social.

•	 Internacionalización y relación con el mercado laboral: Son ejes de transforma-
ción curricular y estratégica que contribuyen a formar profesionales éticos, 
competentes y globalmente conectados, capaces de liderar procesos de cam-
bio en diversos escenarios. Por ende, contribuyen a reducir las brechas entre 
lo que enseña la universidad y lo que demandan los sectores productivos, para 
ello se debe incluir la educación por competencias, formación dual, pasantías, 
emprendimiento, innovación aplicada y actualización constante, en un contex-
to laboral marcado por la automatización, la inteligencia artificial y los empleos 
emergentes (World Economic Forum, 2023).

Ahora bien, cada uno de los marcos de referencia señalados constituye un 
conjunto de escenarios prospectivos que identifican los posibles futuros de la 
educación superior frente a los desafíos sociales, tecnológicos, económicos y am-
bientales del siglo XXI. En este sentido, la UMNG busca anticiparse, proyectando 
transformaciones que garanticen su relevancia, pertinencia y sostenibilidad en 
contextos complejos y cambiantes. Por tal motivo, constituyen referentes para 
construir la visión de largo plazo y la construcción colectiva de futuros deseables.
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institucionales
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La enseñanza, concebida como una 
práctica socio-cultural e intencional 
de mediación del conocimiento, ha 
estado históricamente sujeta a proce-
sos de transformación derivado de las 
dinámicas históricas, políticas, econó-
micas y tecnológicas que configuran los 
sistemas sociales y los modos de cons-
trucción y circulación del saber. Múltiples 
son las variables que han propiciado la 
transformación, entre ellos se destacan: 
la ampliación del acceso educativo, la 
heterogeneidad creciente del estudian-
tado, la incorporación de tecnologías 
digitales en los entornos de aprendizaje, 
la internacionalización y globalización del 
conocimiento (UNESCO, 2021; Fullan & 
Langworthy, 2014) obligando a las insti-
tuciones educativas a reconceptualizar 
los lineamientos pedagógicos.
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1920
1950

1980
2000

1950
1980

2000
Presente

Conductismo

Cognitivismo

Constructivismo

Conectivismo

Procesos mentales (memoria, atención, 
percepción) como base del aprendizaje

APLICACIÓN
Diseño instruccional estructurado, 
mapas mentales

LIMITACIÓN
Subestimación del contexto social                 
y cultural

El conocimiento reside en redes 
sociales y digitales, aprender es 
conectar fuentes y nodos de información

APLICACIÓN
MOOC, entornos personalizados de 
aprendizaje y aprendizaje ubicuo

Aprendizaje como respuesta a estímulos 
externos, medibles y observables

APLICACIÓN
Evaluaciones objetivas, instrucción 
programada, modelos de repetición

LIMITACIÓN
Omisión de procesos mentales internos

Aprendizaje como construcción del 
conocimiento, mediada por experiencias 
y contexto

APLICACIÓN
Aprendizaje colaborativo, proyectos de 
resolución de problemas

LIMITACIÓN
Desafíos para escalar en sistemas 
educativos masivos
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Figura 11. Evolución de                  
las teorías del aprendizaje

Fuente: Elaboración propia a partir de Skinner (1953), 
Bruner (1960), Piaget (1972), Vygotsky (1978), 

Siemens (2005) y Downes (2012).

Desde la perspectiva de la 
evolución de las teorías del apren-
dizaje (Figura 11), se evidencia las 
transformaciones de las concep-
ciones sobre cómo los individuos 
adquieren, procesan y aplican el 
conocimiento han transitado des-
de enfoques mecanicistas hacia 
sistemas complejos, digitales y 
colaborativos. Cada paradigma ha 
emergido como respuesta a las limi-
taciones del anterior, generando una 
progresiva reconfiguración de las 
prácticas pedagógicas, las concep-
ciones curriculares y las estrategias 
de enseñanza en todos los niveles 
educativos (Pozo, 2016; Coll, 2019).
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La convergencia de múltiples enfoques, actores y propuestas académicas evi-
dencia la necesidad de configurar un escenario de transición paradigmática en el 
ámbito formativo institucional, que implica evolucionar de los marcos lineales y 
jerárquicos que han sustentado tradicionalmente el modelo pedagógico vigente, 
hacia el “ecosistema pedagógico” caracterizado por el enfoque de complejidad, el 
pensamiento sistémico, la articulación horizontal, la adaptabilidad, la co-construc-
ción del conocimiento y la influencia de las tecnologías emergentes.

En este sentido, la transición implica incluir procesos de análisis sistémico, 
construcción colaborativo y diseño iterativo, donde se valoren tanto los elementos 
fundacionales del modelo actual como el enfoque por competencias, la centrali-
dad del estudiante y también se logren integren de nuevos principios orientadores 
tales como la redarquía (Padula, 2017), que favorece flujos no jerárquicos de co-
nocimiento y la interconectividad funcional, propia de los sistemas complejos 
adaptativos (Morin, 2000).

Por lo anterior, se propone:

El ecosistema pedagógico18 de la UMNG entendido como la es-
tructura dinámica y relacional de dimensiones interdependientes, 
actores institucionales, procesos formativos y recursos pedagó-
gicos y tecnológicos que se articulan de manera sistémica para 
potenciar los procesos de aprendizaje promoviendo la construc-
ción de conocimiento colectivo y el desarrollo integral del ser.

18	 El Ecosistema Pedagógico y cada una de sus dimensiones emergen como resultado de un proceso de construcción colectiva fundamentado en la participación de la comunidad Neogranadina a través de 
instrumentos y herramientas que se consolidaron en los documentos Cartografía de propuestas: Voces y Saberes en la semana del Proyecto Educativo Institucional (https://revistas.umng.edu.co/index.php/
wpapers/article/view/8201) y Diálogos para construir: Fundamentos para la ruta pedagógica de la UMNG (https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/8463).

https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/8201
https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/8201
https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/8463
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Figura 12. Ecosistema Pedagógico 
de la UMNG

Fuente: Elaboración propia.
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Las características o ejes fundamentales del ecosistema pedagógico son:

•	 Es sistémico: Funciona como una totalidad ecológica organizada, donde cada 
parte tiene sentido solo en relación con las demás, y todas contribuyen al 
propósito educativo mediante una lógica de interdependencia, complejidad y 
retroalimentación.

•	 	Está interconectado: Interrelaciona las dimensiones generales de la forma-
ción institucional, generando principios compartidos que orientan la acción 
educativa en su conjunto. De esta manera, cada facultad atendiendo a las 
especificidades epistemológicas, metodológicas y profesionales propias de 
cada área del saber las apropia de manera diferencial. 

•	 	Es no lineal: Los procesos de enseñanza-aprendizaje no siguen una secuencia 
fija, predecible ni uniforme, por el contrario, se configuran a partir de múltiples 
interacciones simultáneas y emergentes entre los actores, saberes, contextos, 
tecnologías y experiencias.

•	 	Es autopoiético: Tiene la capacidad de reconfigurarse, regenerarse y transfor-
marse desde sus propias dinámicas internas.

•	 Es emergente: La interacción entre los componentes generan nuevas prácticas, 
saberes y formas de comprender el acto educativo, imposibles de prever des-
de una lógica reduccionista.

Ahora bien, desde una perspectiva de la interpretación, la figura formula la 
arquitectura sistémica centralizada en el nodo “Ecosistema Pedagógico UMNG”, 
el cual simboliza la unidad estructural y funcional del modelo formativo. En la 
periferia, se disponen cinco dimensiones que, a través de sus respectivos compo-
nentes, operan como nodos activos de interacción. Por otro lado, las líneas que las 
conectan representan la red de interconexión dinámica, simbiótica y bidireccional, 
orientada a la retroalimentación continua y la co-construcción transversal de los 
procesos y desarrollos pedagógicos.

Desde el desarrollo conceptual y epistemológico, cada una de las dimensiones 
se entiende de la siguiente manera:
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Marco ético desde el cual se configura el habitus19 institucional, mediante la inte-
riorización de esquemas valorativos compartidos y la consolidación de marcos 
cognitivos orientadores que guían las prácticas formativas, las relaciones pedagó-
gicas y los sentidos de lo educativo en la comunidad académica.

Desde este componente se otorga estructura, legitimidad y estabilidad norma-
tiva al quehacer institucional, permitiendo que la universidad cumpla su misión 
con apego a la ley, respeto a los derechos fundamentales y compromiso con la 
excelencia pública. Por ende, fortalece la capacidad de autorregulación, la seguri-
dad jurídica y la confianza ciudadana en la UMNG como institución formadora de 
profesionales íntegros y servidores comprometidos con la Nación.

Está conformada por:

•	 Habilidades blandas: Conjunto de competencias socioemocionales, comu-
nicativas, actitudinales e interpersonales que permiten la interacción para 

19	Bourdieu define al habitus como el sistemas de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras estructuradas predispuestas para funcionar como estructuras estructurantes, es decir, como principios 
generadores y organizadores de prácticas y representaciones que pueden estar objetivamente adaptadas a su fin sin suponer la búsqueda consciente de fines y el dominio expreso de las operaciones 
necesarias para alcanzarlos, objetivamente y sin ser el producto de la obediencia a reglas, y, a la vez que todo esto, colectivamente orquestadas sin ser el producto de la acción organizadora de un director de 
orquesta (Bourdieu, 1991, p. 92).

promover el desarrollo humano y la adaptación a entornos complejos. (Nuss-
baum, 2010). 

•	 Principios y valores: Son referentes ético-culturales que guían la toma de deci-
siones y orientan las prácticas pedagógicas y profesionales, actuando como 
marcos normativos para valorar, seleccionar y justificar comportamientos en 
contextos educativos. (Noddings, 2005)

•	 Construcción ética del ser: Praxis reflexiva donde el conocimiento técnico se 
entrelaza con la responsabilidad ética en los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje. (Gadamer, 2002). 

•	 Identidad institucional: Rasgos distintivos que definen el carácter único de la 
UMNG que se reproduce a través de prácticas pedagógicas, símbolos y narra-
tivas compartidas. (Giddens, 1991). 

5.1	 Dimensión axiológica y ontológica
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Figura 13. Dimensión               
axiológica y ontológica del 

Ecosistema Pedagógico

Fuente: Elaboración propia.
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Estructura dinámica para la gestión del diseño, articulación y evaluación de las 
trayectorias formativas, en función de referentes epistemológicos, ontológicos, 
disciplinares y sociales, bajo principios de flexibilidad, integralidad, interdisciplina-
riedad y pertinencia, promoviendo la coherencia vertical (entre ciclos formativos) 
y horizontal (entre componentes del saber y áreas del conocimiento).

Está conformada por:

•	 Flexibilidad curricular: Principio de diseño educativo que permite estructuras di-
námicas capaz de adaptarse a las transformaciones del entorno, los avances 
del conocimiento y las trayectorias individuales de los estudiantes, sin com-
prometer los estándares de calidad académica. (Coll, 2013).

•	 Inter- trans- multi- disciplinariedad: Integración de conocimientos, métodos y len-
guajes provenientes de distintas disciplinas, que transcienden el concepto de 
yuxtaposición de saberes para buscar la comprensión epistémica y metodo-
lógica. (Nicolescu,2002).

•	 Enfoque por competencias: Lineamientos curriculares que estructuran la for-
mación en función del desarrollo de capacidades demostrables (saber, hacer, 
ser) combinando conocimiento, habilidades, actitudes y valores necesarias 
para desenvolverse en contextos específicos profesionales y sociales. (Pe-
rrenoud, 2004).

•	 Aprendizaje centrado en el estudiante: Paradigma pedagógico que transfiere el 
protagonismo al estudiante mediante estrategias y personalización de itinera-
rios formativos (Hoidn, 2017).  

5.2	Dimensión curricular y formativa
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Figura 14. Dimensión               
curricular y formativa del 
Ecosistema Pedagógico

Fuente: Elaboración propia.
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Fundamentos, enfoques y estrategias que configuran la relación didáctica entre 
el conocimiento, el sujeto que co-construye y el que gestiona el saber, así como 
los mecanismos de evaluación de los aprendizajes, las competencias y los pro-
cesos formativos.

Está conformada por:

•	 Pedagogías activas: Enfoque didáctico que se sustenta en la idea que el apren-
dizaje se construye a través de la acción reflexiva, por lo que, centra la atención 
en el estudiante como constructor de conocimiento. (Barkley & Major, 2020).

•	 	Evaluación de resultados de aprendizaje: Sentido de la evaluación centrado en 
la verificación del logro de capacidades y desempeños esperados (evidencias 
observables, medibles y transferibles) al final del proceso educativo, de acuer-
do a los objetivos curriculares y el perfil de egreso (Tobón, 2012).

•	 	Metodologías activas y experienciales: Estrategias pedagógicas que vinculan la 
teoría con la práctica para desarrollar la dimensión cognitiva, afectiva, social y 
practica del aprendizaje (Kolb & Kolb 2017). 

•	 	Ambientes de aprendizaje híbrido: Entornos formativos flexibles, dinámicos y 
mediados por tecnología donde convergen las modalidades presencial, virtual 
y a distancia permitiendo experiencias de aprendizaje ubicuas, multimodales, 
inclusivas e interactivas (Graham, 2013).

5.3	Dimensión pedagógica y evaluativa
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Figura 15. Dimensión               
pedagógica y evaluativa del 

Ecosistema Pedagógico

Fuente: Elaboración propia.
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5.4	Dimensión misional 
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Núcleo identitario que articula las funciones sustantivas (docencia, investigación, 
extensión y proyección social) con los procesos pedagógicos con el fin de integrar 
los saberes con el entorno y contribuir a la transformación social.

Está conformada por:

•	 Cultura de la investigación: Conjunto de prácticas, valores, epistemologías y 
condiciones institucionales que promueven la generación, apropiación y circu-
lación del conocimiento orientado a resolver problemas sociales, ambientales 
y territoriales (Tikhonova y Raitskaya, 2024).

•	 Innovación social (extensión y proyección social): Procesos de diálogo de sabe-
res, cocreación con comunidades y transformación social, orientados por una 
perspectiva de corresponsabilidad ético-territorial, que reconoce a la univer-
sidad como agente activo en la construcción de soluciones a problemáticas 
colectivas (Mulgan, 2019).

•	 Interculturalidad y perspectiva global: Enfoque formativo que orienta la educa-
ción hacia el reconocimiento, la integración y el diálogo entre diversas culturas, 
lenguajes, sistemas de conocimiento y visiones del mundo (OECD, 2023).

•	 Vinculación con el sector productivo y sector Defensa: Estrategia institucional 
orientada a la articulación con actores, organizaciones y sectores estratégicos 
(sector productivo, tecnológico, gubernamental y de Defensa) para fortalecer y 
proyectar los procesos de formación, investigación, innovación e internaciona-
lización (Guerrero & Urbano, 2021; Carayannis, & Campbell,2009).
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Figura 16. Dimensión               
misional del Ecosistema 

Pedagógico

Fuente: Elaboración propia.



 
P
R
O
P
U
E
S
T
A
 
Pr
oy
ec
to
 E
du
ca
ti
vo
 I
ns
ti
tu
ci
on
al
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 

5.5	Dimensión tecnológica y de innovación 
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Eje transversal de carácter pedagógico, epistemológico y organizacional, que 
vincula las tecnologías digitales y las practicas innovadoras en los procesos de 
enseñanza, aprendizaje, gestión académica y desarrollo institucional, reconfigu-
rando las relaciones entre docentes, estudiantes, conocimiento y entorno.

Está conformada por:

•	 	Integración pedagógica de las tecnologías: Proceso mediante el cual las tecnolo-
gías emergentes y convergentes se incorporan en los entornos de enseñanza 
y aprendizaje, transformando los modos de acceso, producción y circulación 
del conocimiento (Siemens, 2023)

•	 	Innovación orientada a la solución de problemas: Desarrollo de procesos crea-
tivos, metodologías disruptivas y transformaciones institucionales dirigidas 

a resolver desafíos reales y contextualizados en el ámbito educativo, social, 
organizacional o territorial (Brown, 2019).

•	 	Redes de aprendizaje, creatividad e innovación: Ecosistemas colaborativos que 
promueven procesos de producción, intercambio y validación de saberes 
(Tidd & Bessant, 2022). 

•	 	Plataformas y portafolios digitales: Entornos digitales diseñados para gestionar, 
documentar y evidenciar los procesos formativos y académicos (Siemens & 
Long, 2011). 

•	 	Emprendimientos de base tecnológica: Iniciativas innovadoras fundamentadas 
en la investigación aplicada, la transferencia tecnológica y la creación de va-
lor mediante soluciones que generan impacto social, académico o productivo 
(Ries, 2022).
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Figura 17. Dimensión               
tecnológica y de innovación          
del Ecosistema Pedagógico

Fuente: Elaboración propia.
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A lo largo del presente documento, 
se ha evidenciado que la visión ins-
titucional de la UMNG ha transitado 
desde una concepción funcionalista 
y lineal de la educación hacia una 
comprensión sistémica, com-
pleja y recursiva de los procesos 
misionales. El tránsito responde a 
las transformaciones del pensa-
miento educativo contemporáneo, 
donde los sistemas universitarios 
se entienden como ecosistemas de 
conocimiento, en los que las fun-
ciones sustantivas de docencia, 
investigación y extensión dejan de 
ser estructuras independientes para 
configurarse como subsistemas 
interconectados que evolucionan 
dentro del metasistema institucional 
(Morin, 2005; Capra & Luisi, 2014).

Las funciones misionales:
una evolución sistémica hacia
           la innovación social
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En el marco de los procesos de transformación educativa, las IES han reconfi-
gurado la concepción tradicional de las funciones sustantivas de docencia, 
investigación y extensión, superando su entendimiento como actividades inde-
pendientes o jerárquicamente subordinadas. En consonancia con los enfoques 
contemporáneos de la educación superior (Bernheim & Chauí, 2008; Tünnermann, 
2011), se avanza hacia una comprensión sistémica e integrada del quehacer uni-
versitario, en la cual los procesos formativos, investigativos y de proyección social 
convergen en dinámicas articuladas sustentada en principios pedagógicos, epis-
temológicos y éticos.

Es así que, la integración trasciende la yuxtaposición de actividades para 
orientarse hacia la generación de conocimiento con sentido social que vincula 
el desarrollo humano y el bien común, en coherencia con la visión de la UNESCO 
(1998, 2021), que concibe la educación como un bien público y un motor esencial 
del cambio social.

Es así que la Figura 18 (p. 56) representa la estructura de las funciones misio-
nales de la UMNG, a partir de la dinámica de interrelación entre los distintos niveles 
de organización institucional. En el esquema, las funciones se integran dentro de 
un conjunto de sistemas complejos (metasistema institucional) en el cual los sub-
sistemas operativos (objetivos estratégicos) interactúan mediante procesos de 
retroalimentación, recursividad y emergencia organizacional. De esta manera, la 
arquitectura relacional posibilita la generación de nodos de interconexión, donde 
convergen los flujos de información, conocimiento y acción institucional, configu-
rando un entramado de sinergias transversales que reconfiguran las funciones 
misionales como estructuras interdependientes que coevolucionan para fortale-
cer la innovación, la sostenibilidad y el impacto social.

Bajo la premisa que el conocimiento no se produce de manera lineal ni frag-
mentada, sino que por el contrario se da en tramas de interrelación y recursividad 
que articulan el saber, el ser y el hacer (Morin, 2005), la formación en la UMNG se 
concibe como procesos epistémicos, experienciales y éticos, donde el acto educa-
tivo se construye a partir del diálogo entre docencia, investigación y acción social. 
En consecuencia, se promueve que los espacios formativos funcionen como la-
boratorio de indagación y co-creación, donde la teoría y la práctica se entrelazan 
para generar comprensiones sobre los fenómenos humanos, tecnológicos y terri-
toriales (Freire, 2005; Mezirow, 1997).

En la convergencia, la investigación actúa como el eje estructurante del apren-
dizaje. De acuerdo con Nowotny, Scott y Gibbons (2022), la universidad del siglo 
XXI produce conocimiento en contextos de aplicación, donde la ciencia se desa-
rrolla en interacción con la sociedad, las comunidades y los sectores productivos. 
Desde esta perspectiva, la UMNG asume la investigación como una práctica 
transdisciplinar y socialmente responsable, orientada a la generación de saberes 
y la construcción colectiva de soluciones que fortalezcan el tejido social y contri-
buyan al bienestar nacional.

Ahora bien, la innovación social sostenible que contempla los componentes de 
extensión y proyección social surge como un resultado natural del conocimiento 
en acción. En coherencia con Moulaert et al. (2013) y Vallaeys (2014), la innovación 
social surge cuando la investigación y la formación se ponen en diálogo con los te-
rritorios y las comunidades, dando origen a nuevas prácticas, modelos y saberes 
que responden a problemáticas reales. Es así que, el proceso es simultáneamente 
educativo e investigativo, pues transforma tanto a los actores involucrados como 
a los contextos donde se desarrolla.

De este modo, la UMNG configura el ecosistema de conocimiento recursivo 
donde la docencia forma para investigar, la investigación se convierte en práctica 
formativa, y la innovación social amplifica los aprendizajes en escenarios comu-
nitarios y profesionales.

6.1	 Formación e investigación para la transformación social
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Figura 18. Arquitectura 
relacional de las                                  

funciones misionales

Fuente: Elaboración propia.



 U
ni
ve
rs
id
ad
 M
il
it
ar
 N
ue
va
 G
ra
na
da
  
  
  
  
  
  
  

57

En el marco de la visión ecosistémica que orienta el PEI, el bienestar insti-
tucional se concibe como un eje transversal y articulador que integra todas las 
dimensiones del quehacer universitario. Más allá de constituir un conjunto de ser-
vicios o programas, se configura como una herramienta de desarrollo humano 
integral que promueve la formación de sujetos comprometidos con el bien común. 
En este sentido, las personas (estudiantes, docentes, personal administrativo y 
egresados) son el centro ontológico del metasistema universitario y su desarrollo 
se asume como condición esencial para la calidad académica, la sostenibilidad 
institucional y la transformación social (Nussbaum, 2011; UNESCO, 2021).

Desde la perspectivas compleja y sistémica, el bienestar institucional se en-
tiende como una red de interacciones bio-psico-sociales, éticas y culturales que 
posibilitan la construcción de comunidades académicas saludables, solidarias y 
resilientes (Bronfenbrenner, 2005). Por lo tanto, la UMNG promueve una noción 
de bienestar que articula las dimensiones física, emocional, cognitiva, espiritual 
y social del ser humano, bajo un enfoque integral que reconoce la diversidad, la 
equidad y la inclusión como principios estructurantes del desarrollo institucio-
nal (ONU, 2015).

De acuerdo con la teoría del capital humano ampliado y la perspectiva de la 
educación transformadora, el bienestar universitario constituye una condición 
para el aprendizaje y la innovación educativa (OECD, 2019; Mezirow, 1997). En 
este marco, la UMNG asume el bienestar como un proceso de corresponsabilidad 
colectiva, donde la docencia, la investigación y la innovación social se entrelazan 
para crear entornos favorables que estimulan la autonomía, la autorrealización y 
la salud mental. Así, el bienestar forma parte del proceso educativo al potenciar 
las capacidades humanas, éticas y profesionales (Sen, 1999; Nussbaum, 2011).

6.2	Bienestar institucional: una apuesta por el desarrollo integral
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La regionalización, entendida como una estrategia de democratización del 
conocimiento y ampliación de las oportunidades educativas, constituye un eje 
transversal del desarrollo institucional de la UMNG, en la medida que representa 
un modelo de inclusión y transformación social orientado a fortalecer la cohesión 
territorial y a reducir las brechas históricas en el acceso a la educación superior 
(MEN, 2022; UNESCO, 2021).

Desde la perspectiva de las funciones misionales, la regionalización se concibe 
como el proceso dinámico y relacional que articula la formación, la investigación, 
la extensión y la proyección social para generar ecosistemas de aprendizaje 
adaptativo y contextualizado. Es así que, se promueve la construcción de redes 
de conocimiento territorializadas que vinculan las capacidades académicas e 
investigativas de la universidad con las necesidades y potencialidades locales, 
impulsando la creación de valor social y científico a partir de la interacción con 
las comunidades.

Ahora bien, desde la docencia, la regionalización posibilita la diversificación 
curricular mediante trayectorias formativas pertinentes al contexto, en las que el 
conocimiento disciplinar se integra con los saberes locales, el desarrollo sostenible 
y la formación ciudadana. En el campo de la investigación, fomenta la producción 
de conocimiento situado, orientado a resolver problemáticas específicas de los 
territorios, en coherencia con los objetivos del desarrollo sostenible (ONU, 2015). A 
su vez, la innovación social y la proyección institucional se convierten en mecanis-
mos de transferencia bidireccional de saberes, donde la universidad actúa como 
mediadora entre la ciencia, la sociedad y el Estado, fortaleciendo la gobernanza 
territorial y la inclusión educativa.

6.3	Regionalización: democratización de la Educación Superior
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El contexto contemporáneo de la educación superior se caracteriza por fenó-
menos relacionados con la interdependencia global, la movilidad académica, los 
procesos de transformación digital, la interculturalidad y la internacionalización 
que emergen como pilares estratégicos para el fortalecimiento institucional y la 
formación de ciudadanos globales en las IES. Por ende, la UMNG reconoce que la 
proyección hacia una universidad de clase mundial se basa construcción de ca-
pacidades para el diálogo intercultural, la cooperación académica y la producción 
colaborativa de conocimiento (Knight, 2020; De Wit & Altbach, 2021).

En este escenario, la internacionalización se configura como el proceso trans-
versal de integración de la dimensiones global, intercultural y transnacional en 
los propósitos, funciones y dinámicas institucionales de la UMNG. De acuerdo 
a los marcos de educación global y glocalización del conocimiento (Robertson, 
2012; Marginson, 2022), la institución busca la articulación de la docencia, la 
investigación y la innovación social en redes internacionales de cooperación, pro-
moviendo la circulación de saberes, la producción colaborativa de conocimiento 
y la corresponsabilidad académica a través del fortalecimiento del capital cientí-
fico, cultural y relacional.

La interculturalidad, por otro lado, promueve la interacción horizontal entre 
saberes, lenguajes y cosmovisiones buscando una educación que reconozca la 
pluralidad epistemológica y fomente la equidad cognitiva (Walsh, 2010; Tubino, 
2019). En este sentido, la UMNG tiene como reto integrar en el quehacer pedagó-
gico y curricular perspectivas interculturales que fortalezcan la comprensión del 
otro favoreciendo el tránsito de una universidad que transmite conocimiento a 
una universidad que co-crea sentido con las comunidades nacionales y las redes 
internacionales (UNESCO, 2022).

6.4	 Interculturalidad e internacionalización                                                              
para una UMNG de clase mundial
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6.5	Actores institucionales para la transformación
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La comunidad universitaria es resultado del entramado dinámico de actores que 
interactúan en un contexto institucional complejo, en el cual confluyen diversas 
racionalidades, trayectorias y saberes. Desde la ecología organizacional, los dis-
tintos grupos de valor se constituyen como agentes activos en la generación de 
conocimiento, la construcción de ciudadanía y la transformación social (Bleiklie, 
2018; De Boer et al., 2017).  Es así que, se generan dinámicas de retroalimentación, 
aprendizaje colectivo y corresponsabilidad que permiten articular las funciones 
misionales con los objetivos estratégicos generando sinergias que potencian el 
impacto académico, social y territorial de la UMNG.

Desde un plano aspiracional, y siguiendo principios de diseño institucional 
centrado en el valor público (Moore, 2013), se han definido perfiles20 que expresan 
las expectativas, compromisos y proyecciones de cada actor así:

Estudiante

Se caracteriza por su creatividad e innovación, curiosidad por el aprendizaje 
continuo y capacidad para gestionar el tiempo de manera responsable y disci-
plinada. Se destaca en el trabajo en equipo, posee competencias en un segundo 
idioma y se adapta a contextos multiculturales. Es apasionado por las tecnologías, 
busca integrar herramientas digitales en su desarrollo académico y profesional 
con un enfoque ético, orientado al impacto social.

Docente

Es un profesional altamente capacitado, con habilidades pedagógicas, técni-
cas y tecnológicas que le permiten ofrecer una educación de calidad. Su perfil está 
marcado por la ética profesional, el compromiso con el desarrollo integral de los 
estudiantes y la adopción de métodos innovadores que fomentan el aprendizaje 

20	La propuesta de los perfiles se hizo mediante un proceso metodológico- participativo que involucró a la comunidad Neogranadina. Su desarrollo se puede consultar en el siguiente documento: https://revistas.
umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7966/6450

activo, la creatividad y la formación en valores.  Cuenta con una actitud responsa-
ble, respetuosa e inclusiva; el docente de la UMNG es un motor fundamental para 
la formación de profesionales comprometidos con la sociedad y el país.

Graduado

Es un profesional reconocido mundialmente por su excelencia profesional y 
personal; cuenta con una formación integral que le permite destacarse en su cam-
po y contribuir positivamente a la sociedad. Se caracteriza por su capacidad de 
innovar y generar impacto, aplicando una visión crítica y estratégica para abordar 
y solucionar problemáticas sociales relevantes. Tiene un alto sentido de pertenen-
cia con la institución, por lo que mantiene un vínculo activo con su alma mater.

Administrativo

Se caracteriza por ser un profesional capacitado en la optimización de proce-
sos, que integra herramientas tecnológicas y se adapta al cambio para facilitar 
el desarrollo de los procesos académico-administrativos que mejoran la produc-
tividad. Se distingue por ser asertivo, amable y empático; brinda un servicio de 
calidad y fomenta relaciones positivas y colaborativas con la comunidad Neogra-
nadina.

Directivo

Se caracteriza por su alta capacidad de liderazgo estratégico, orientado a la 
toma de decisiones que promuevan el crecimiento, la innovación y la excelencia 
institucional. Está comprometido con los valores institucionales de ética, respon-
sabilidad y excelencia; fomenta el trabajo en equipo mediante una comunicación 
asertiva y una escucha activa, creando un ambiente de colaboración y confianza.

https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7966/6450
https://revistas.umng.edu.co/index.php/wpapers/article/view/7966/6450
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